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Circular

Número: 

Referencia: Circular N° 2/2022 D.P.P.

 
 

Se comunica a los organismos Sectoriales de Personal u oficina que haga sus veces, que en el marco de
emergencia pública sanitaria se de cumplimiento a lo normado por RESOC-2022-2-GDEBA-MJGM y en
conformidad a los protocolos preestablecidos de preparación para la respuesta ante la contingencia de
Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-2019) y Pautas de aislamiento en casos y cuarentena de
contactos - Actualización 29 de diciembre de 2021.

 

Por cuanto, se deberá expresamente tener presente:

1. Aislamiento de un caso de COVID-19:

1 a. Casos Confirmados sin vacunación o con esquema incompleto:

 10 días de aislamiento desde la fecha de inicio de síntomas, o para personas asintomáticas, desde la
fecha de toma de la muestra.

1 b. Casos confirmados con esquema de vacunación completo (Con la dosis de refuerzo aplicada o con
menos de 5 meses de aplicada la segunda o tercera dosis del esquema primario - en los casos en que dicho
esquema comprenda 3 dosis:

 7 días de aislamiento desde la fecha de inicio de síntomas (o de la toma de muestra en casos
asintomáticos), con al menos 48 horas sin síntomas o con síntomas leves, más 3 días de cuidados especiales
(no concurrir a eventos masivos ni reuniones sociales, utilizar barbijo de forma adecuada, bien ajustado,
tapando nariz, boca y mentón - en forma permanente en ambientes cerrados o abiertos donde haya otras
personas, mantener la distancia social, ventilar los ambientes de manera continua, extremar los cuidados
ante la presencia de personas con factores de riesgo).

 



 

2. Cuarentena de contactos estrechos:

2 a. Contactos estrechos asintomáticos sin vacunación o con esquema incompleto:

 10 días de aislamiento desde el momento del último contacto con un caso confirmado, o

 7 días de aislamiento y un test negativo a partir del séptimo día más 3 días de cuidados especiales (no
concurrir a eventos definidos como de mayor riesgo - eventos masivos, reuniones sociales -, utilizar barbijo
de forma adecuada - bien ajustado, tapando nariz, boca y mentón - en forma permanente en ambientes
cerrados o abiertos donde haya otras personas, mantener distancia social, ventilar los ambientes de manera
continua, extremar los cuidados ante la presencia de personas con factores de riesgo).

2. b Contacto estrecho asintomático con esquema de vacunación completo (con la dosis de refuerzo
aplicada o con menos de 5 meses de aplicada la segunda o tercera dosis del esquema primario, en los casos
en que dicho esquema comprenda 3 dosis ):

 5 días de aislamiento más 5 días de cuidados especiales (no concurrir a eventos definidos como de
mayor riesgo - eventos masivos, reuniones sociales -, utilizar barbijo de forma adecuada - bien ajustado,
tapando nariz, boca y mentón - en forma permanente en ambientes cerrados o abiertos donde haya otras
personas, mantener distancia social, ventilar los ambientes de manera continua, extremar los cuidados ante
la presencia de personas con factores de riesgo).

Se podrá indicar la realización de test diagnóstico luego del quinto día en situaciones especiales (ej.:
trabajadores en contacto con población de riesgo).

Los contactos estrechos de un caso confirmado de COVID-19 deberán ser informados ante su autoridad
superior bajo constancia de documentación fehaciente respecto del caso confirmado, dentro de las 24 horas
de su condición e iniciar inmediatamente el aislamiento.

 

 

 

 

 

 





G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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Resolución firma conjunta


Número: 


Referencia: EX-2021-34279548- -GDEBA-DPALMSALGP - ACTUALIZACIÓN PROTOCOLOS
COVID-19


 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2021-34279548- -GDEBA-


DPALMSALGP, el Decreto Nacional N° 260/2020 y N° 867/2021, el Decreto N° 837/21
convalidado por Ley N° 15.310, Resoluciones Conjuntas N° 326/2021 y modificatorias del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, y


 


CONSIDERANDO


Que por Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la
pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), con relación al nuevo
coronavirus (COVID-19).


Que, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso prorrogar, por medio del Decreto N°
167/21, el régimen de excepción implementado a través del Decreto N° 260/2020 y el Título X de
la Ley N° 27.541, hasta el día 31 de diciembre de 2021.


Que, posteriormente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron
una serie de medidas generales de prevención y disposiciones temporarias, locales y focalizadas
de contención, con el fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y su impacto sanitario.


Que recientemente el Poder Ejecutivo Nacional dispuso prorrogar el Decreto N°
260/20, sus modificatorios y normas complementarias, hasta el día 31 de diciembre de 2022, en







los términos del Decreto N° 867/21.


Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N°
132/2020 se declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir
de su dictado, prorrogada sucesivamente por Decretos N° 771/2020, N° 106/2021 y N° 733/2021;


Que, el Poder Ejecutivo Provincial dictó el Decreto N° 837/2021, convalidado
por Ley N° 15.310, que faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de Jefatura de
Gabinete de Ministros y de Salud y a la Directora General de Cultura y Educación, en forma
individual o conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias a dictar todas las medidas
que regulen las actividades de mayor riesgo epidemiológico y sanitario.


Que, corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, de
conformidad con lo establecido en la Ley Nº 15.164, intervenir en la producción de información y la
vigilancia epidemiológica para la planificación estratégica y toma de decisiones en salud, así como
entender en la regulación y control sanitario en efectores públicos y privados;


Que la confección y actualización de los protocolos que, la autoridad provincial
publica periódicamente en función de las epidemias en curso de dengue, sarampión, y
coronavirus, para todos los establecimientos de salud públicos o privados que desarrollen sus
actividades en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, independientemente de su fuente de
financiamiento, implica monitorear brotes y contribuir al conocimiento de las enfermedades, sus
complicaciones y secuelas, a fin de respaldar la toma de medidas de prevención, asistencia y
rehabilitación en sus diferentes manifestaciones;


Que, a los efectos de lo consignado en el considerando precedente, la
Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes, ha elevado la actualización del
PROTOCOLO DE PREPARACIÓN PARA LA RESPUESTA ANTE LA CONTINGENCIA DE
ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS 2019 (COVID-19), identificado como documento IF-2021-
34244104-GDEBA-DVEYCBMSALGP, actualizado al 3 de noviembre;


Que el 29 de diciembre del corriente, en la ocasión de la reunión del Consejo
Federal de Salud, se consensuó modificar las recomendaciones de las condiciones de aislamiento
estableciendo una recomendación global que cada jurisdicción adaptará en función de su
situación epidemiológica y del avance del plan de vacunación;


Que en función del aumento de casos que se registra desde la semana
epidemiológica 47 de 2021 (21 al 27 de noviembre) en la provincia de Buenos Aires, mediante el
“PROTOCOLO COVID19 - DEFINICIONES DE CASO - ACTUALIZACIÓN 29 DE DIC”
(identificado como documento IF-2021-34239943-GDEBA-DVEYCBMSALGP) se adecúan los
criterios para la confirmación de casos de COVID-19 por laboratorio mediante una sola prueba de
laboratorio, sea molecular o de antígeno, y se retoma la confirmación por criterio clínico
epidemiológico en contactos estrechos sintomáticos. Estas modificaciones, actualizan y se







incorporan al Protocolo actualizado el 3 de noviembre (PROTOCOLO DE PREPARACIÓN PARA
LA RESPUESTA ANTE LA CONTINGENCIA DE ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS 2019
(COVID-19);


Que, en concordancia con los lineamientos emitidos, mediante el
“PROTOCOLO COVID19 - ACTUALIZACIÓN PAUTAS DE AISLAMIENTO- 29 DE DICIEMBRE
2021” (identificado como documento IF-2021-34240383-GDEBA-DVEYCBMSALGP) se adecúan
las pautas de aislamiento de casos y la cuarentena de contactos actualizando el período de
tiempo en función con el antecedente de vacunación. Estas modificaciones actualizan y se
incorporan al Protocolo actualizado el 3 de noviembre (PROTOCOLO DE PREPARACIÓN PARA
LA RESPUESTA ANTE LA CONTINGENCIA DE ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS 2019
(COVID-19);


Que, frente al riesgo que genera el avance de la referida enfermedad, resulta
conveniente aprobar los protocolos propuestos, en la tarea de intensificar la adopción de medidas
que, según los criterios epidemiológicos, resultan adecuadas para direccionar el esfuerzo
sanitario y neutralizar su propagación;


Que dicha medida resulta necesaria para proteger la salud pública, razonable y
proporcionada con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que se enfrenta debiendo la misma
ser reglamentada a los fines de establecer el cumplimiento de la misma.


Que han tomado intervención las Subsecretarías Técnica Administrativa y
Legal del Ministerio de Salud y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, órdenes 8 y 11
respectivamente.


Que han tomado la intervención de su competencia a orden 15 la Asesoría
General de Gobierno y a orden 21 la Fiscalía de Estado.


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la
Ley N° 15.164 y su modificatoria Ley N° 15.309 y por el Decreto N° 837/21 convalidado por Ley N
° 15.310.


Que de conformidad con lo establecido por el Decreto N° 11/2020, el presente
se suscribe por el Ministro Secretario del Departamento de Hacienda y Finanzas.


Por ello,


 


EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS


Y EL MINISTRO DE SALUD


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES







RESUELVEN


 


ARTÍCULO 1º.  Aprobar la actualización del PROTOCOLO DE PREPARACIÓN PARA LA
RESPUESTA ANTE LA CONTINGENCIA DE ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS 2019
(COVID-19), identificado como documento IF-2021-34244104-GDEBA-DVEYCBMSALGP, que
como ANEXO I forma parte de la presente.


 


ARTICULO 2°. Aprobar los documentos “PROTOCOLO COVID19 - DEFINICIONES DE CASO -
ACTUALIZACIÓN 29 DE DICICIEMBRE DE 2021” (IF-2021-34239943-GDEBA-
DVEYCBMSALGP), y “PROTOCOLO COVID19 - ACTUALIZACIÓN PAUTAS DE AISLAMIENTO-
29 DE DICIEMBRE 2021” (IF-2021-34240383-GDEBA-DVEYCBMSALGP); que como ANEXOS II
y III, forman parte de la presente, modificaciones que actualizan y se incorporan al PROTOCOLO
DE PREPARACIÓN PARA LA RESPUESTA ANTE LA CONTINGENCIA DE ENFERMEDAD POR
CORONAVIRUS 2019 (COVID-19).


 


ARTICULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
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PROTOCOLO de preparación para la respuesta ante la 
contingencia de  Enfermedad por coronavirus 2019 


(COVID-19) 


Vigilancia epidemiológica - Actualización 29 de diciembre 
de 2021 
 


En función del aumento de casos que se registra desde la semana 
epidemiológica 47 de 2021 (21 al 27 de noviembre) en la provincia de 
Buenos Aires, se adecúan los criterios para la confirmación de casos de 
COVID-19 por laboratorio mediante una sola prueba de laboratorio, sea 
molecular o de antígeno, y se retoma la confirmación por criterio clínico 
epidemiológico en contactos estrechos sintomáticos. 


Estas modificaciones, comunicadas preliminarmente el 23 de diciembre, 
actualizan y se incorporan al Protocolo emitido el 3 de noviembre. 


Todas las personas encuadradas en las siguientes definiciones deben ser 
notificadas en el SNVS-SISA. Ante dudas acerca de cómo notificar al SNVS 
consulte al referente de epidemiología de su jurisdicción o bien por mail 
a snvs.pba@gmail.com. 


 


Definiciones de caso 


Para la detección de un caso de COVID-19 se considerará a todo paciente 
que consulte con un cuadro de presentación aguda compatible con estas 
definiciones de caso y cuyos síntomas hayan comenzado dentro de los 7 
días previos a la consulta.  


Caso sospechoso 


CRITERIO 1 
● Personas no incluidas en el CRITERIO 2 


Toda persona con 2 o más de los siguientes síntomas: 
● Fiebre (37,5°C o más) 
● Tos 
● Odinofagia 
● Dificultad respiratoria  
● Cefalea 
● Mialgias 
● Diarrea/vómitos* 
● Rinitis/congestión nasal*  


sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica 
 
*los síntomas separados por una barra (/) deben considerarse como uno 
solo 
 
También debe considerarse caso sospechoso a toda persona con enfermedad 
respiratoria aguda grave y toda persona fallecida sin diagnóstico 
etiológico definido que haya tenido cuadro clínico compatible con COVID-
19 (conocido por el médico certificante o referido por terceros) 


CRITERIO 2 
● Persona que haya recibido un esquema de vacunación completo contra 


COVID-19, y hayan pasado al menos 14 días desde la última dosis 
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● Personal de salud 
● Residentes y personal de instituciones semicerradas o de estancia 


prolongada* 
● Personal esencial** 
● Residentes de barrios populares y pueblos originarios***  
● Contacto estrecho de un caso confirmado  por laboratorio de COVID-


19 dentro de los 14 días desde el último contacto 


Con 1 o más de los siguientes síntomas: 
● Fiebre (37.5°C o más) 
● Tos 
● Odinofagia 
● Dificultad respiratoria 
● Rinitis/congestión nasal 


Los síntomas separados por una barra (/) deben considerarse como uno solo 


* Penitenciarias, residencias de adultos mayores, instituciones 
neuropsiquiátricas, hogares de niñas y niños y adolescentes, comunidades 
terapéuticas, residencias para personas con discapacidad. 
**Fuerzas de seguridad y Fuerzas Armadas, Personas que brinden asistencia 
a personas mayores o con discapacidad. 
***Se considera barrio popular aquel donde la mitad de la población no 
cuenta con título de propiedad, ni acceso a dos o más servicios básicos. 
Fuente: Registro Nacional de Barrios Populares 


CRITERIO 3 
● SÍNDROME INFLAMATORIO MULTISISTÉMICO post COVID-19 en pediatría: 


Niños, niñas y adolescentes de 0 a 18 años con fiebre mayor a 3 días y 2 
o más de los siguientes criterios: 


a) Erupción cutánea o conjuntivitis bilateral no purulenta o signos de 
inflamación mucocutánea (oral, manos o pies). 


b) Hipotensión o shock. 
c) Características de disfunción miocárdica, pericarditis, valvulitis 


o anomalías coronarias (incluidos los hallazgos ecográficos o 
elevación de Troponina /NT-proBNP), 


d) Evidencia de coagulopatía (elevación de PT, PTT, Dímero-D). 
e) Síntomas gastrointestinales agudos (diarrea, vómitos o dolor 


abdominal). 


Y 


Marcadores elevados de inflamación, como eritrosedimentación, proteína C 
reactiva o procalcitonina. 


Y 


Ninguna otra causa evidente de inflamación (incluida la sepsis 
bacteriana, síndromes de shock estafilocócicos o estreptocócicos). 


 







 


 
 


Caso confirmado por laboratorio 


Toda persona que presente resultados positivos por técnicas moleculares: 
PCR (RT-qPCR/ amplificación isotérmica) para SARS-CoV-2  


Toda persona que presente una prueba de antígenos positiva, en muestras 
obtenidas dentro de los primeros 7 días del inicio de los síntomas cuando 
correspondan a casos sospechosos (criterios 1 y 2). 


Toda persona que cumple con criterio 3 (síndrome inflamatorio 
multisistémico) y que presente resultado positivo por PCR y/o serología 
positiva para SARS-CoV-2. 


Caso confirmado por criterio clínico-epidemiológico 


CRITERIO 1: Todo caso sospechoso que reúna 2 o más de los siguientes 
síntomas: fiebre, tos, odinofagia, dificultad respiratoria, 
vómitos/diarrea/cefalea/mialgias*, rinitis/congestión nasal*, y que en 
los últimos 14 días previos al inicio de los síntomas haya sido contacto 
estrecho con un caso confirmado o forme parte de un conglomerado de 
casos, con al menos un caso confirmado por laboratorio, sin otro 
diagnóstico definido. 


CRITERIO 2: Toda persona que en ausencia de cualquier otra causa 
identificada comience con presente pérdida repentina del gusto o del 
olfato. 


*Los signos o síntomas separados por una barra (/) deben considerarse 
como uno solo. 


 


Se procurará el diagnóstico etiológico por laboratorio a los casos 
confirmados por criterio clínico epidemiológico que formen parte de los 
siguientes grupos: 


● Pacientes que presenten criterios clínicos de internación 
● Pacientes con factores de riesgo (edad ≥60 años, diabetes, 


enfermedad cardiovascular o respiratoria crónica, insuficiencia 
renal, cirrosis, inmunocompromiso, obesidad) 


● Personas gestantes 
● Trabajadores y trabajadoras de la salud 
● Personal esencial 
● Personas fallecidas, sin causa conocida 


En caso de resultado por laboratorio negativo se sostiene la confirmación 
por criterio clínico-epidemiológico. 


IMPORTANTE:  


Todos los casos confirmados por criterios clínico-epidemiológicos, deben 
ser evaluados clínicamente para identificar signos de alarma y/o 
diagnósticos diferenciales, durante toda su evolución. 


Las medidas de control a implementar ante un caso confirmado por criterio 
clínico-epidemiológico, deben ser las mismas que se llevan a cabo frente 
a casos confirmados por laboratorio (aislamiento y control clínico del 
caso para identificar signos de alarma y/o diagnósticos diferenciales , 
así como también, identificación y aislamiento de sus contactos 
estrechos). 







 


 
 


 


Caso descartado 


Caso sospechoso (criterios 1 o 2) sin antecedente de contacto estrecho 
con un caso confirmado por laboratorio en los últimos 14 días en el que 
no se detecte genoma viral SARS CoV-2 por PCR  o presente prueba de 
antígenos negativa en una muestra adecuada. 


Caso sospechoso que cumple con criterio 3 que no se detecte genoma viral 
SARS CoV-2 por PCR en una muestra adecuada y/o presenta serología 
negativa para SARS CoV-2. 


IMPORTANTE:  


En caso de alta sospecha clínica y prueba de antígenos negativa se 
indicará aislamiento y continuar el estudio por técnicas moleculares. 


En caso de resultados negativos y de alta sospecha, persistencia o 
desmejoría de los síntomas del caso se recomienda sostener el 
aislamiento, y realizar nueva toma de una muestra a las 48 horas, 
adecuando el tipo de muestra al  cuadro clínico, para estudio por 
técnicas moleculares. 
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